
CAPITULO IX 

Actitud de los partidos al triunfo de la revolucion de Ayutla. - Ley so· 
bre administracion de justicia. - Presidencia del general Comon· 
fort. -Juarez gobernador de Oaxaca. - Revolucion de Zacapoaxtla. 

:lfCll!l:i; 

L caer la dictadura y pasados los primeros momentos de regocijo, 
el menos experto en política pudo distinguir cuáles eran las ten
dencias de los diferentes partidos que aun quedaban en pie. 

El partido conservador vencido, sufriera resignado su suerte 
por aquel entonces, porque encontraba su salvaguardia en la mo
deracion de carácter y en la poca fijeza de principios del general 
Comonfort. El partido exaltado, envanecido con el triunfo de fa 

revolucion, halagando el sentimiento de las masas adoradoras del dios éxito y 
audaz por su fé revolucionaria y orgulloso por sus sacrificios de cuarenta años, 
se disponia á plantear todas las reformas que habian iniciado Mora y Gómez 
Farías. Inútil es decir que este partido contaba con la justicia. Absurdo, y gran
de era que en una República cuya administracion civil se preciaba de liberal, el 
clérigo y el soldado gozasen de una completa impunidad; absurdo era tambien 
que la propiedad permaneciese estancada en manos de unos cuantos dignatarios 
de la iglesia, mientras que poblaciones enteras se morian de hambre; que lana
cion que proclamaba los principios de política mas avanzados, tuviese como ley 
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fundamental la monstruosa union de la iglesia con el Estado, y que el sacerdote 
de tm culto convirtiese en renta propia todos los actos de la vida civil del hom
bre. Las tendencias del partido exaltado eran destruir todos estos abusos; las del 
clero, conservarlos; al primero lo guiaba la fé de sus convicciones, y al segundo 
el instinto de propia conservacion; así que se entabló mia lucha á muerte que 
estalló con el nombramiento de ministros que hizo el general Alvarez. 

El general Alvarez nombró un ministerio compuesto de los Sres. Comonfort 
y Lafragua, á quienes no podia considerarse filiados en el partido exaltado, y de 
los Sres. Ocampo y Juarez. 

D. José M. Lafragua, que habia figurado un tiempo en la política militan
te, era un liberal de convicciones; pero tal vez por su carácter entristecido por 
desgracias íntimas y dulcificado por el constante cultivo de las bellas letras, no 
poseía aquella audacia que hace no considerar los peligros ni temer las conse
cuencias. D. Melchor Ocampo era como hombre privado un tipo de honradez 
y de bondad; como patriota llevaba ya desde entonces el sobrenombre de in
maculado; como gobernante había elevado al Estado de Michoacan á un pun
to de prosperidad que no ha tenido despues; como político era uno de esos po
cos hombres que tienen el don y el constante deseo de hermanar la razon de 
Estado con la justicia, y como hombre de principios era todo un soñador; profe
saba con profunda fé las utopías mas avanzadas, y deliraba con el hermoso cua
dro de la perfectibilidad humana y social. Cualquiera que hubiera estudiado su 
carácter, lo hubiera calificado de loco ó de apóstol, pero nunca de un hombre 
vulgar ó de un malvado. 

El general Comonfort era entre estos hombres un anacronismo; iqué te
nia de comun con Ocampo y Juarez; qué con el mismo Lafraguai Nada ab
solutamente, si el éxito no hubiera coronado sus sienes: aquellos hombres que lo 
admitían en sus discusiones, no le hubieran otorgado en premio á sus servicios más 
que la administracion de una aduana; pero en las luchas políticas pasa lo mismo 
que en los mares; elévanse al mismo tiempo con las revueltas y temibles olas 
las cascadas de una ef'nnera y deslumbrante espuma. 

Aquel ministerio no podía tener una larga existencia: la volubilidad de Co
monfort se a venia mal con la indomable firmeza de J uarez; el natural apacible de 
Lafragua contrarestaba la audacia y la decision de Ocampo, y el gefe del Esta
do, viejo y achacoso, era impotente para decidir las cuestiones que se suscitaban 
entre sus ministros. Sin embargo, ele allí salió la primera chispa de la reforma. 

El 22 de Noviembre de 1855 se promulgó la ley conocida con el nombre 
de ley Juarez, sobre administracion de justicia. Esta ley, de la que reformó más 
de un artículo un hombre que mas tarde debía traicionar á su país, suprimía 
los [tribunales especiales, los fueros y privilegios clel clero y el ejército, y provocó, 
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como era natural, una inmensa oposicion de parte del partido cuya existencia se 
apoyaba en tales bases. 

Díjose entonces, y con alguna validez, que J uarez tuvo que aprovecharse de 
una ausencia del general Comonfort para presentar á discusion en junta de mi
nistros la ley citada, temeroso de que la influencia de este general impidiese su 
publicacion: esta especie ha sido desmentida por Juarez en una carta escrita con 
elocuente sencillez, y que dirigió á Don Matías Romero con motivo de algunos 
actos de su vida pública, el 20 de Agosto de 1866. J uarez explica su conducta 
de entonces de este modo: 

Cuando lleg6 el Sr . .Alvai·ez á la ciudad de México en 1855, el pun
to á que dedic6 preferentemente su atencion fué la reorganizacion de la 
admini,stracion piíblica, poi· lo que en la primera funta de gabinete que 
se celebr6, acord6 que los mini,stros trabajasen en sus respectivos ramos, 
y le pi·esentasen los pmyectos de leyes y reglamentos que debian expedir
se con aquel objeto. Desde entonces manifesté que en mi concepto era 
indispensable introducir en el ramo de admini,stracion de justicia algu
nas i·eformas, derogando 6 modificando por lo pronto las disposiciones 
que daban existencia á los tribunales especiales, poi· sei· notoriamente no
civos á la sociedad po1· el abuso de las clases á cuyo favor se dictaron, 
y por esta1' en pugna abierta con el principio de igualdad que la nacion, 
en la illtima revolucion que acababa de triunfar, se habia propuesto ha
cei· efectivo. El Sr. .Alve1'ez estuvo conf o1'me con esta indicacion, y el 
Sr. Comonfort no la contrari6. En este concepto formé el proyecto áe 
ley de administi·acion de fusticia que presenté al seifor presidente para 
que se tomase en consideracion. El Sr. Comonfoi·t, cuando le hablé de 
este negocio, me manifest6 que, estando sumamente recargado de queha
cer en su ministerio, no podía asi,stir á la lectura y exámen del proyecto; 
pero que se podría despachar sin szt presencia, en el concepto de que es
taba con/ orme con lo que se aco1'dase. El señor presidente fii6 dia para 
que se tratase de este asunto; y llegada la hora convenida, el Sr . .Al
varez dfr'o que el Sr. Comonfortno asistía al acuerdo, porque habia sa
lido de la ciudad pai·a asuntos de familia. Entonces, y en atencion á 
qae la administi·acion de fusticia estaba paralizada por falta de magis
trados y fueces legalmente nombrados, di,spuso el señor presidente que no 
se difiriese poi· mas tiempo el despacho de este negocio. Leido, di,scutido 
y aprobado el p1'Dyecto á que aludo, mand6 el Sr . .Alvarez que se im
primiera y publicara como ley, sin que en esto hubiera habido sorpresa 
ni estratafema de ninguna especie. 
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El partido conservador y el bando moderado se escandalizaron con esta ley, 
y el rumor de que el ejército iba á ser suprimido hizo que la discordia levantara 
de nuevo la cabeza. Entonces el general Alvarez, con un desinteres sin ejem
plo, no quiso que su persona fuese el pretexto para una nueva lucha civil, y 
nombrando presidente al .general Comonfort, abandonó un puesto que ni habia 
ambicionado, y ni era propio de sus sencillas y rústicas costumbres. 

El disgusto del general Comonfort por la ley llamada de Juarez ,· los rumores 
sobre la supresion del ejército, y el pronunciamiento demasiado pacífico de D. 
Manuel Doblado proclamando presidente de la República á Comonfort, coinci
dieron á un tiempo. tEra Comonfort el alma de aquella oposicion conservadora i 
t acaso el partido retrógrado veia en su carácter un destello de esperanza que no 
podian vislumbrar bajo la admistracion de Alvarez1 Quién sabe, pero error ó cál
culo la flaqueza de Comonfort, patriotismo ó ambicion su deseo de reconciliar los 
partidos, lo cierto es que produjo inmensos males á la patiia. 

Un elegante escritor que emprendió la ímproba tarea de deificar á Co
monfort, le prodiga los mayores elogios por ese deseo constante que manifestó 
siempre de unir á los partidos, frase ampulosa que nada significa. t Qué es lo 
que deseaba reconciliar Comonfort, los hombres ó los principios 1 Reconciliará los 
hombres era imposible: los ódios que nacen en las luchas civiles solo se extinguen 
con la muerte, y sobre todo no son sus pasiones sino su respeto á la ley el que ha
ce la felicidad de los pueblos; reconciliar los principios es un absurdo en que na
die puede pensar bajo pena de caer en el desprecio y en el ridículo: así, pues, los 
afanes de Comonfort impidieron que se plantearan las reformas que aconsejaba 
el partido liberal; hizo entorpecer la accion de la justicia sobre los rebeldes; favo
reció á una soldadesca infame que despues de haber servido de apoyo á la dic
•tadura de Santa-Auna, no hacia sino trastornar dia á dia la paz pública, y dejó 
impunes los delitos de un clero revoltoso y enemigo de las instituciones patrias. 

No se ocultó nada de esto al bando exaltado, y cuando se publicó el decre
to en que se nombraba presidente sustituto á Comonfort, las calles y las plazas 
de México fueron el teatro de enérgicas protestas, las cuales no tuvieron conse
cuencia alguna, gracias á los exfuerzos del gobernador del Distrito y del presi
dente de la República, cuya decision de renunciar el mando parecia iJ.Tevocable. 

El general Alvarez á quien se habia acusado injustamente de una ambicion 
impropia de su carácter, volvió entretanto á su hacienda del Sur, despues de di
rigirir las siguientes palabras á sus conciudadanos: 

"Pobre entré en la presidencia, y pobre salgo de ella, pei·o con la 
satis/ accion de que no pesa sobre mí la censura pública, porque dedica
do desde mi mas tiei·na edad al trabajo personal, sé manejar el arado pa-
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ra sostener á mi familia, sin necesidad de los puestos públicos donde 
otros se enriquecen con ultraje de l6- orfandad y la miseria." 

Los ministros dejaron sus carteras, y no faltó quien inculpase á Comonfort 
el haber provocado aquella crisis para favorecer los intereses del partido con
servador. D. Melchor Ocampo publicó un folleto intitulado: Mis seisdiasdemi
nisterio, en el que como dice un historiador de su época, se encontraba una pro
testa del partido exaltado en contra de la política templada de Comonfort, y 
J uarez se hubiera abstenido de todo participio si la nececidad pública no exigie
ra su presencia en Oaxaca. 

El Estado de Oaxaca y su capital eran teatro de frecuentes y escandalosos 
motines militares; las leyes y las autoridades eran escarnecidas por los que han sido 
en México los eternos enemigos de lo justo y de lo bueno, y Comonfort no pu• 
do menos que nombrará Juarez gobernador de Oaxaca, aunque desconfiase de 
sus ideas exaltadas y de sus principios netamente liberales. 

A primera vista choca esta contradiccion. Comonfort procuraba una crisis 
ministerial para quitar de en medio á un ministro que era una constante amenaza 
al partido retrógado, y le conferia inmediatamente despues el mando de un Esta
do; pero era porque la necesidad de un momento es superior á todo en política, 
y porque Juarez si podia dar leyes en un ministerio, no podia sino conservar el 
órden en el mando supremo del Estado de Oaxaca. 

Además Oomonfort como todos los políticos de aquella época, conocia per
fectamente el carácter y el profundo respeto que profesaba á la ley, Juarez, in
capaz de excederse de la órbita legal de sus facultades. 

J uarez encontró sin embargo completamente en paz el Estado, y sus esfuer
zos se redujeron á cimentar la administracion: entretanto la hidra revolucionaria 
volvia á conmover la República, y el partido clerical apelaba á la fuerza de las 
armas. 

La política de Oomonfort no solo impidió las reformas predicadas por el 
partido avanzado, y que el tiempo ha venido á sancionar, sino que no pudo con
tentar ni á los militares ni al clero. Acostumbrados los primeros á una impuni
dad absoluta y los segundos á un dominio sin límites, no tardaron en conocer que 
la ley Juarez los privaba de ,los absurdos privilegios que habian gozado hasta 
entonces, y quisieron á toda costa ahogarla en la sangro detTamada en una lucha 
civil. 

Si para el partido liberal aquella lucha era una cuestion de convicciones, 
no así para los prohombres del bando retrógrado; el obispo y el curase oponian 
á las reform¡is porque no querian perder su influencia en las masas y su poder 
omnipotente sobre las conciencias; el soldado porque comprendia que la ley del 
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sable y de la fuerza brnta y los oropeles de la gloria militar, son un absurdo etl 
una República donde los derechos civiles son la base de la legislacion. 

El grito de Religion y fueros fué la voz de alarma y el lema de la rebe
lion: el cura de Zacapoaxtla el primero en lanzarlo, y casi todos los militares de 
alta graduacion en secundarlo. Comonfort no tenia mas apoyo por entonces que 
el partido exaltado, y con la guardia nacional de México y parte de la de los Es
tados, emprendió atacar á los sublevados en la misma ciudad de Puebla, centro 
de sus operaciones. 

No entra en el plan de este estudio na1Tar todas las peripecias de aquella 
lucha que valió á Gomonfort una inmensa popularidad, que terminó con un triun
fo para el partido liberal, y que destrnyó por un instante las esperanzas del cle
ro. Los exaltados, envanecidos con aquel final repentino y brillante, cobraron 
ánimo para inducir á Comonfort en el sendero de la reforma; y mientras se ce
lebraba en México la llamada fiesta de la Paz, autoridades, periodistas, grandes 
dignatarios aconsejaban en sus felicitaciones al presidente que ahogase bastardas 
pasiones; que arrancase de 1·aíz preocupaciones absu1·das, y sepultase los restos 
de la barbárie que habian legado á México los pasados tiempos; • todos lo elo
giaban por su conducta humanitaria con los prisioneros de Puebla; pero ni las 
pasiones se habian acallado, ni los partidos depusieron su actitud hostil. 

El clero que habia facilitado recursos á los sublevados de Puebla y que en
tonaba Te Deums por su derrota'; los militares que reconocian el talento y la pe
ricia del presidente, pero suspiraban sin cesar por los tiempos de la dictadura, no 
desistieron ante aquel desastre de sus pretensiones, ni por la moderacion de Co
monfort, ni por lo insignificante de las reformas planteadas. En cuanto al parti
do exaltado, no estaba contento con estas reformas; las queria todas de un golpe, 
y al predicarlas echaba en cara á sus contrarios los males que habian ocasionado 
á la patria. El presidente no contaba ni con unos ni con otros, aunque todos es
perasen de él, como de un hombre á quien se creia omnipotente por su prestigio 
y su talento. 

Tal era el espectáculo que presentaba México al comenzar realmente la lu
cha reformista que llevó á cabo y terminó Juarez; lucha terrible, sangrienta, que 
destruia los hogares, que llenaba de sangre la República, pero que se diferencia
ba de las otras luchas civiles de México, en que se debatian en ella principios y 
no personas; en que hacia fermentar todos los elementos sociales, y no como an
tes todas las ambiciones de los hombres sin fé que se habían apoderado de los 
destinos de la patria. Mares de sangre y momentos de suprema angustia costa
ron los principios que se predicaron entonces, pero sangre bendita y angustia 
santa, puesto que realizaron para México los ideales de la mas pura democracia. 

* Alocucion del gobernador del Distrito en Palacio. 
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Si los hombres como Comonfort que creen que las revoluciones se detienen 
á la mitad del camino, y que los principios pueden posponerse á la.s influencias 
personales, no viniesen por una inision del destino á contrarestar el impulso de 
de una época, cuántas lágrimas se ahorraría la humanidad. 

Si el revolucionario de Ayntla, si el hombre á quien el partido liberal había 
confiado los destinos do la patria, hubiese entrado de lleno en el sendero de las 
reformas, no solo hubiera sido consecuente con los hombres que le rodeaban sino 
q Lle siguiendo el impulso de su época, hubiera ceñido á su laureada frente Ía co
rona todavía mas preciada que la del vencedor en los campos de batalla, la 
corona consagrada á los regeneradores de los pueblos. Pero si su conciencia re
chazaba_ aquellas reformas; si su espíritu no era demasiado fuerte para romper 
con las ideas dominantes, y si al mismo tiempo conocía en el fondo la justicia de 
aq~elltts _reform~, ipor qué no dejó á otros la tarea de emprenderlas 7 t Qué vic
tona meJor podia desear un corazon honrado que la que obtuviese sobre sí mis
mo, deponiendo tm mando que no podia ejercerá satisfaccion de ningun partido7 
Poro no, este hombre mas funesto mil veces que los ma.s descarados enemio-os de 
las ins~tu?~ones patrias; este general que parecía un rayo en los campos do ba
talla, s1gmo gobernando con irresoluta política frente de una oposicion ultra-li
beral que deseaba realizar las mas avanzadas utopías, y de tma oposicion 
co_nservadom, para lo cual ora un crímen la sola tolerancia del apostolado refor-
mista. • 

• 
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CAPITULO X 

Segunda adnl.inistracion de Juarez en Oaxaoa.-Aoontecimientos de la Capital.-Congre
so Constituyente.-Ley de desam.ortizaoion.-Segundo pronunciamiento de Puebla.
Actitud de los partidos,-Aoonteoimientos hasta el 16 de Setiembre de 1857. 

U.AREZ encontró al llegar á Oaxaca sosegados los gérmenes de dis
cordia, y su primer medida fué restablecer el Instituto de Ciencias 
y .Artes que habia destmido Santa-Auna: organizar la hacienda 
pública y la administracion de justicia, fué su mas empeñoso anhe
lo, y despues de conseguirlo, y gracias á su influencia, la legislatu
ra constituyente del Estado desarrolla el poder municipal y establece 
la eleceion directa que mas tarde debia iniciar J uarez como una re

forma constitucional para la eleccion de presidente. Bajo esta su segunda admi
nistracion, se sancionaron los códigos civil y penal del Estado, teniendo Oaxaca 
el orgullo de ser la primera en poseer una legislacion coodificada; debióse esto á 
J uarez, quien tuvo el pensamiento constante de reformar la legislacion patria, lo 
que debia con el trascurso del tiempo llevar á cabo durante los últimos años de 
su vida . 

La paz, sin embargo, no favorecía los esfuerzos de Juarez; dos veces se tur
bó en este período de su gobierno, una en Ixcapa donde la rebelion fué sofocada 
con enérgica violencia, y otra en Tehuantepec, donde la prudencia del gobierno 
del Estado y de D. Ignacio Mejía afianzaron la paz pública. 
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de la República Mexicana, y con gran pesadumbre de Comonfort, jmado y san
cionado el 5 de Febrero de 1857. Esta nueva Constitucion llevó como augusto 
sello la fuma del apóstol del liberalismo mexicano, D. Valentin Gómez Farías. 

Este tan deba~do código no es indudablemente una obra maestra de política: 
sus autores, teniendo á la vista los desmanes de la dictadura, y temerosos de la fla
queza de Comonfort, hicieron una constitucion que adolece en muchas de sus par
tes de ser una obra de circunstancias; pero si consignar los derechos del hombre 
como base de las instituciones sociales; si organizar lo mas regularmente posible 
la máquina política; si cortar de raíz trascendentales y vetustos abusos; si abrir el 
camino de nuevas y útiles reformas es 1ma obra meritoria, indudablemente que 
el Congreso constituyente de 1857 dió un gTan paso en el sentido moral, y se 
mantuvo á la altma de su elevada mision. 

Al ejemplo del Congreso, las legislaturas de los Estados expidieron las consti
tuciones particulares de cada uno, y la de Oaxaca, promulgada por D. Benito J ua
rez y firmada por los Sres.Manuel Dublan, Luis M. Carbó, José M. Ordaz, Félix 
Romero, Miguel Castro, Luis Fernandez del Campo, Márcos Perez, Cristóbal Sali
nas, José Esperon y Juan N epomuceno Cerqueda, como diputados constituyentes. 

Esta Constitucion, lo mismo que la general do la República, comenzaba por 
sancionar los derechos del hombre, en los que estaban vinculados todos los triun
fos de la oposicion exaltada; pero entretanto se promulgaban una y otra, la opo
sicion conservadora promovía asonadas y conspiraba, demostrando que la cle
mencia del gobierno no era para ella sino una garantía en sus empresas. 

La ley-Juarez provocó la primera revolucion de Puebla; la de desamorti
zacion la segunda. El partido clerical alzó nuevamente la bandera de la rebelion, 
y como antes, el presidente lo venció con las armas en la mano, coronando su 
triunfo con una noble pero impolítica generosidad. 

El clero y los militareS'provooaban á cada instante alarmas inesperadas en 
la capital; el gobierno encontraba á cada paso una traicion, y se veia obligado á 
contrarestar con enérgica violencia la audacia de clérigos sin pudor como el pa- , 
dre Miranda, y de soldados ambiciosos como Osollo y Miramon. Las conspiracio
nes, las delaciones, las tramas tenebrosas se sucedian á cada paso, y el presidente 
mismo se veia obligado á velar por la segmidad pública. "Auxiliábalo podero
samente en aquel empefio, dice un historiador, * el gobernador del Distrito D. 
Juan José Baz, que se hizo notable en aquella época por el celo y el a1Tojo que 
desplegó en el desempefio de su destino en las difíciles circunstancias que le to
caron. Ho!llbre de una actividad extraordinaria; perseguidor incansable de vicio
sos, holgazanes y revolucionarios, donde quiera que babia un tmnulto, una reu-

D. ANSELMO DE LA PoRTILLA,-1lféxwo '" 1856 ¡¡ 57. 
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nion de vagos, 1ma casa de juego, ó 1m club de conspiradores, allí aparecía Baz 
en medio de ellos, pistola en mano, si era preciso, desarmado muchas veces, acom
pañado de uno ó dos hombres de la policía, ó tal vez solo, representando siempre 
en sus palabras y en su semblante el enojo de la sociedad ofendida y las amena
zas de la ley atropellada. Tachósele de ser mas arrebatado de lo que oonvenia á 
la mesm·a de un gobernador; y atmque hubo muchos que justificaron este con
cepto, hubo otros en que la violencia y la exaltacion parecian estar disculpadas 
por la pertinencia de las gentes á quienes perseguía." Gracias á esta actividacl 
del gobernador clel Distrito, se sofocaron cuarenta movimientos revolucionarios; 
pero los principios del presidente y los de esta autoridad no estaban de acuerdo. 

Baz pertenecía al bando exaltado; había predicado, cuando aun tenia vein
tiseis años, todas las reformas ultra-liberales, y procuraba en la órbita de sus fa
cultades, con su política, comprometer al gobierno á que rompiese abiertamente 
con el clero. 

No tardó en llegar este caso. El juéves Santo de 1859 el cabildo de la Ca
tedral de México se negó á recibir al gobernador que, presidiendo al ayuntamien
to de la capital, se disponía, como era costumbre, á asistir á los oficios divinos; el 
pretexto para este desaire á la autoridad füé que la presencia de Baz en el tem
plo seria motivo de escándalo para los fieles. Los desórdenes ocasionados por la 
impolítica del cabildo, obligaron al gobierno á reducir á prision en su propio pa
lacio al arzobispo, y ordenar que los canónigos sufriesen un arresto en la sala del 
ayuntamiento. * 

* Hé aquí la comunicacion del gobernodor del Distrito al Ministerio de Justicia, dóndolo parte de este 

succso, y la nota de este Ministerio al Arzobispo: 

« Gobierno del Distrito de México.-Excmo, Sr.-Hace ocho dias ·que por una persona del cabildo ecle• 

siástico llegó ó mi noticia que no me recibiría en Catedral para la asistencia en los oficios de J uéves y Viérnes 

Santo, y que por consecueneia tampoco seme entregaría la llave del Sagrario, accion simbólica del reconocimiento 

del patronato de la nacion. Esta voz ~orrió de tal numera en el público, aue ni una sola persona lo ignoraba, y aun 
los periódicos lo dijeron. Queriendo proceder con la mayor circun.,peccion y cordura, dirigí al Illmo. Sr. Arzo

bispo una carta particular en la que, refiriendo lo que en público se decía, le pedí me dij ese si babia algo de cierto 

en estas voces, y si so me recibirla en el templo verificóndose todas la.s ceremonias de ley y de costumbre, Esta 

carta fué contestada con la copia núm. 1; al mismo tiempo habia suplicado al Sr, Lic. D. José G. Covarrubias, 

viese á su hermano, el Sr. Provisor, le preguntase lo que babia sobre el particular, pidiendo toda clase de expli• 

caciones amistosas, y el que procurase evitar un conflicto. El Sr. D. Guadalupe Covarrubias cumplió con mi en• 

cargo, y en conlestacion mé dijo de parte de su hermano, que absolutamente s.e habia tratado en Cabildo de se

mejante cosa; que ninguna 6rden había recibido del Sr. Arzobispo, y que indudablemente eran hablillas para des

avenir al Gobierno con el clero. Tranquilizado con esta respuesta, y deseando que por mi parte no hubiese ni aun 

pretexto para alterar el ceremonial, con fecha 7 dirigí al II!mo. Sr. Arzobispo el oficio, copia núm. 2, al que me 

oontest6 con la copia núm. 3, dirigiéndole, en consecuencia, la copia núm. 4. Como verá V. E., ni una sola pa• 
labra descompuesta 6 que manifestara la mas ligera irritacion, hay en mis comunicaciones; mi norma ha sido llenar 
de consideraciones al Sr. Arzobispo, y evitar á todo trance un esoóudalo, Con esta mira volví ó ver al Sr. Lic. 

D. J osó G. Covarrubias, y en su compañía me dirigí • Catedral para conferenciar con el Sr. Provisor. En una 

picz• de la sacristía, y estando absolutamente solo, le expuse, en conversacion meramente privada, todos los moles 
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Comonfort dtminto aquellos acontecimiento~, había permanecido en Tacu
baya despucs de haber recomendado al gobernador que evitase nn choque abierto 
con la autoridad eclesiástica. 

No eran estas las únicas dificultades que creaba á la administracion el cspi
rítu moderado del presidente: las guerrillas y los bandidos infestaban el país; los 
temores de un conflicto internacional hacían sufrir con increible paciencia las im
prudentes exigencias de los representantes de España é Inglaterra, y las pasiones 
políticas, las continuas alarmas, tenian en zozobra á una sociedad harto conmo
vida por las excomuniones del clero. 

que al público, al clero y 4 lo cristiandad, podrian resultar de un Jeeoiro c¡uc so hicicro ,, lo nutori<lad, y que no 

babia nbsolutamcntc motivo por pnrte dd clero paro tste Jt,aire en controvcncion Je la ley y Je I, costumbre. 

El Sr. Provisor me dijo que ninguno órdcn tenia hnsta entonces del Sr. ArzobL,po, y que ni aun se babia pcn.so

do el dcsairannc: que si yo lo couscntia baria presente mis razones ni Sr. Arzobispo, en lo que convine, y termi
namos In. conferencia. 

• A los tres cuartos paro las nueve de hoy, en union dd Excmo. Ayuntamiento de esta Cnpital y bajo sus 

maw, me dirigí ,. lo Iglesia Catedral; y habiendo llegado ni atrio, mandé • mi ayudante, comandaute de cscuadron 

D. Mucio Reyes, y en seguida ol gcfü de la policía D. ~'rnncisco lniestrn, á que nvisascn c¡ue u-pcraba yo en la 

puerta con el Ayuntamiento, rccibitndo por cont<stacion, primero de un capcllan de coro y dcspues del Sr. canó

nigo G.ratc, que no se me recibia ,porque to! era lo órdcn del Sr. Arzobispo,• por lo que me retiré en forma á 

las Caeas Consistoriales. 

« La conducta del clero en esta vez es sobremanera insultante y despreciativa • la., aut.oridadc,,, y creo 

pcrdcria el tiempo en inculcar á. V. E. la nceesidad de un castigo tan pront.o, tan público y tan grando como ha 
,ido lo ofensa. Llamo la atencion de V. E. ;obre los tfoninos de las comunicaciones del Sr. Arzobispo, en las que 

desacatando á la aut.oridad, se atreve !, decir que seria un escándalo para los fieles mi concurrencia al templo. Si 

la conducta del clero se dejara sin castigo, seria necc;ario perder la esperanza de ser obedecido y respetado en lo 

do adelante. 

«Tomaré las providencias de mi rcaorte, y al Excmo. Sr. Presidente toca el determinar_!• extension de la 

pena.• 

, Illmo. Sr.- En comunicacion oficial de 9 del corriente, manifestó á. este ministerio el Excmo. seilor 

Gobernador del Distrito, que habiéndose presentado á. los tres cuartos para las nueve de la 'maiiana de ese di& en 

union del Excmo. Ayuntamiento de esta capital, y bajo las mazas en el atrio de la Iglesia Catedral con el objct.o 
de asistir á las ceremonias rclib'ÍOS&S segun lo ha hecho siempre la autorida.! civil por costumbre inmemorial, se le 

mandó decir, primero por un capellan de coro, y de,pues por el Sr. canónigo Gárate, que babia dado órden V. I. 
s. de que no se le recibiera. 

• Desde luego habria hecho el gobierno uso de sus facultades económicas para castigar tan grave falta, si 

gniado el Excmo. Sr. Presidente de sns sentimientos religiosos, no hubiera resuelt.o anspender todo proeedinú"."to 

en los dias solemnes con,agrados por el cristianimno al recuerdo de los misterios mas augnst.os de nuestra redenCIOn. 

A fin, pues, de que los oficios divinos se celebrasen en los términos de costumbre, se recemen'lló á las autori~es 

ne se limitasen á la conservacion del órdcn público; y aunque este se alteró de una manera cacandalo,a de¡ando 

qro&narse el templo por los mismos c1uc debieron y pudieron reprimir este dcsacat.o, no quiso el gobierno u.ar de 

; 0 der contra los c¡ue convertian la iglesia en plaza pública, para dar nsí una prueba de su respct.o !, la religion, 

;ue 00 hacia mas quo diferir el castigo de los culpables, y porque euolquiera medida de reprc,ion encamina: i sofocar los gritos sediciosos proferidos en la casa de Dios, hubiera producido allí funestos rc,,ultado', siendo 

así que fuera de aquel logar no se podía turbar el órden impunemente, merced á las providencias tomadas de un

tcmano. 
• Iloy c¡uc han Jc;op•rccido ya los motivos <1ue hubo paro suspender la accion del gobicrr.o, comunicaré 

80 rcsolucion /, V. S. l., no sin entrar antes en algunas explicaciones eomspondicntes ol caso. 
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Una nueva circunstancia vino á empeorar la situacion del general presi
dente, circunstancia que no hubiera arredrado á un hombre do íntimas y arraiga
das ' condieiones, fuó el decreto exigiendo (t toclos los empleados que prestasen 
juramento de guardar y hacer guardar la nueva constitucion. Gran número de 
ellos se rehusaron á prestar esto juramento, y lo que es mas notable todavía, es
critor • ha habido que elogie su conducta. "Los que se rehusaban á jurar eran 
honrados, pues que se exponían á perder su o,mplco y á todos los horrores de la 
miseria," dice el panegirista de Comonfort; es decir, eran hom·ados los hombres 
que estaban dispuestos á servir á un gobierno mientras que un juramento no les 
coartase la facultad de traicionarlo, tal es lo que pretende este historiador. En
tretanto se verificaron las elecciones para presidente de la República, presidente 
de la Corte de Justicia, diputados al Congreso de la Union, y poderes de cada 
uno de los Estados de la Fccleracion. 

« Segun ]af; noticias recibidas hn!:t:1. ahora, el único punto de toUo el nrzohh•pallo de )íéxico en que sa---Jlll 

ultrnjado á. la autorido.d ci'"il, hn Pido el de la F:mt:l igk:-ia i\Ictropolitana, pues t:n lUfl dcm:13 ninguna diferencia h11 
habido cutre lo prncticado en 0,;tc año y en los anteriorci:-. SeruC'jantc contrn.<liccion es vcrdader:uncnte incompren
i:-iblc, en razon á. que en todns p:irtcs dcbiú oLrar~c <lo la misma manera, ya. fuera en un i:;cntido 6 ya en otro. 

• Prc,,cindiendo de esta circunstancia en fa falta cometido para con el Excmo. Sr. Gobernador del Distrito, 
no solamente resultó mcnot-prcciada fa autoridad que ejerce eF-te funcionario, sirio la del ii:uprcmo wgh:tr:ulo de 
la República, en cuyo lugar concurria á. los oficio~, como expresamente lo m:mifcst6 á, V. S. I. el mismo señor go
bernador en la nota oficio! que le dirigió el di• 7 del corriente. 

• Si se diera al caso un carácter de personalidad, sería todavía mag irregular la conducta observado por la 
autoridad eclesiástica, porque aun los débiles pretextos que pudiera alegar esta 'trotándo,e de uno di,posicion ge

neral, desapareccrian en d supuesto de.haber t.omado una decision excepcional. Tal dccision es inconcebible si se 

recuerda qne mientras el cabildo de la santa Iglesia Catedral se negaba :1. recibir al Excmo. Sr. Gobernador, re
presentante del Excmo. Sr. Presidente, el Cabildo de lo Colegiata de Nuestra Señora de Guadalupe rccibiaal pre
sidente del Ayuntamiento de México, representante del Excmo. Sr. Gobernador. 

«Pero lo mas notable de todo es, que ni se ha hecho valer, ni existe indudablemente un fundamento le
go!, una di,posicion económica que autorice el proccdimient,o del venerable Cabildo en Yirtud de la órden de Y. S. 

TIima. Y sin embargo, el gobierno ho recibido un desaire público, dceaire que no puede dejar impune, sin vilipen

dio de la autoridad que le ha confiado la nocion c¡uc represcnfa, y á cuya soberanía se ha follado por los qnc tie

nen la obligacion de respetarla como todo,, y 1nas aún que lo generalidad de los ciudadanos precisamente por el 
carActer peculiar y elevado de que están revestidos. 

• Los sucesos ocurridos en esta Capital el J uéves Santo, fácilmente pudieron envolverla en grandes desas

tres, y pueden t.odavfa oa,ionarlos en la República entera. Las consecuencia., á. que dieren lugar serán de la ex

clusiva responsabilidad de los que las han provocado, sin que en manera alguno.afecten las del gobierno, que no 
hace mas que cumplir con la obligacion indeclinable de no permitir que sea escarnecida la autoridad. 

• La falta ha sido de tanta gravedad, quo deber!• castigorse con el extrañamiento de V. S. l. de lo Repú

blica, por ser esto lo pena designada por las leyes para casos eamcjantes, y las que en todos tiempos y naciones se Ju 
Ullado con los prelados que desacatan á las aut.oridodcs supremas; pero á pesar de la fuerza de estas rozones, te

niéndose presente la avanzada edad de V. S. l., el mal estodo en que se encuentra actualmente su salud, y el res
peto que merecen sus virtudes privadas, se ha servido el Excmo. Sr. Presidente limitar la peno á que V. S. l. se 
ha hecho acreedor, á la de lo dcmostracion de desagrodo que contiene esa nota, y á la de que permanezca preso 
en su palacio arzobispal hasta nueva órden. 

• Tengo el sentimientQdc comunicarlo ó Y. S. l., protestr.ndole las consideraciones de mi parUoular aprecio. » 

* PonTILL.~. 11/txico en 1866-67. 
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Como era natural, en medio de esta agitacion de espirítus, nadie se preocu
paba con los proyectos del gobierno sobre mejoras materiales: la creacion de algu-
10s coleo-ios la concesion sobre el ferrocarril de México á Veracruz, las reformas 1 9 

' lín t 1 ':fi l ex al .Arancel de Aduanas, la prolongacion de algunas · eas e egra cas, Y as -
cursiones hechas por órden del ministro Siliceo al cráter del Popocatepetl, pasa-
ban inapercibidas en medio de aquella agitacion política. . 

La nueva constitucion iba á ser practicada: la obra del Congreso constitu-

t d 1 Partido exaltado iba á pasar por el crisol de una práctica azarosa; no yen e y e . , . . 
faltaba mas que los hombres encargados de ella tuviesen buena fe y re_ctas m-
tenciones; pero el destino dispuso de otro modo las cosas, y el demom~ de_ la 
ambicion bien pronto debia trastornar los cerebros y encallecer las con01en01as. 

. . 

• 

• 
• . . 

• 

• 
• 
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CAPITULO XI 
• 

Elecoion de 1857.-Preeidenoia. oonstituoional de Comonfbrt.-Es electo Juarez Presi
dente de la Corte Suprema de Justioia.-Juarez gobernador constitucional de Oaxa
oa.-Es llamado al ministerio de Gobernacion.-Politica del gobierno,-Incidentes 
parlamentarios.-Aousaoion de Payno.-Golpe de Estado, 

pesar de que el Club progresi.sta presidido por D. :Francisco Zar
co había postulado á Lerdo de Tejada para presidente de la Re
pública, Comonfort fué electo por 1ma inmensa mayoría; y al mis
mo tiempo que Juarez era electo gobernador constitucional del 
Estado de Oaxaca por 112,000 votos, de las urnas de todos los 
colegios electorales de la República salia su nombre como pre
sidente de la Corte Suprema de Justicia. 

La nueva Consiitucion debía regir desde el 16 de Setimbre, y el presidente 
constitucional debía prestar juramento el 1~ de Diciembre. 

Era de tal manera violenta la agitacion de los espíritus, los deseos no satisfe
chos, los principios contrariados, que la nueva carta fundamental no agradó á todos 
los míembros del partido exaltado. Acostumbrados muchos de ellos á las medidas 
dictatoriales de otros tiempos; desconfiando en sumo grado del respeto que pudie
ran tener á la ley las masas, y educados en la escuela de los revolucionarios fran
ceses, querían un dictador ó una convencion que gobernase revolucionadamente, 
antes de establecer el gobierno constitucional. Esto era un defecto de educacion; 
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